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CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Siguiendo las indicaciones del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, la evaluación del
proceso de aprendizaje será continua, formativa e integradora. […].

Tanto en las competencias específicas como en los criterios de evaluación y los saberes básicos queda
reflejada la visión funcional y activa de los aprendizajes propios de la materia. La evaluación de las
competencias específicas se realiza a través de los criterios de evaluación, que miden tanto los resultados
como los procesos de una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo.
Además, y de acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los
criterios de evaluación para la materia de Geografía e Historia del Primer Curso de Educación Secundaria
Obligatoria serán los siguientes:

Competencias específicas Criterios de evaluación

1. Interpretar elementos o
conjuntos arquitectónicos y de
ingeniería, empleando recursos
asociados a la percepción,
estudio, construcción e
investigación de formas para
analizar las estructuras
geométricas y los elementos
técnicos utilizados.
CCL1, CCL2, STEM4, CD1,
CPSAA4, CC1, CCEC1 y
CCEC2.

1.1. Analizar, a lo largo de la historia, la relación entre la
Matemáticas, el dibujo geométrico y los diferentes sistemas de
representación, valorando su importancia en diferentes campos como
la arquitectura, la ingeniería y el diseño, e identificando
manifestaciones en la arquitectura andaluza, así como en las artes
aplicadas en el arte arábigo-andaluz; desde la perspectiva de género
y la diversidad cultural, empleando adecuadamente el vocabulario
específico técnico y artístico.

2.Utilizar razonamientos inductivos,
deductivos y lógicos en problemas
de índole gráfico-matemáticos,
aplicando fundamentos de la
geometría plana para resolver
gráficamente operaciones
matemáticas, relaciones,
construccionesy transformaciones.

CCL2, STEM1, STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5, CE2.

2.1. Solucionar gráficamente cálculos matemático y transformaciones
básicas aplicando conceptos y propiedades de la geometría plana,
mostrando interés por la precisión, claridad en su lectura y limpieza.

2.2. Trazar gráficamente construcciones poligonales basándose en
sus propiedades y mostrando interés por la precisión, claridad y
limpieza.

2.3. Resolver gráficamente tangencias y enlaces, y trazar curvas,
aplicando sus propiedades con rigor en su ejecución.



3. Desarrollar la visión espacial,
utilizando la geometría descriptiva
en proyectos sencillos,
considerando la importancia del
dibujo en arquitectura e
ingenierías para resolver
problemas e interpretar y recrear
gráficamente la realidad
tridimensional sobre la superficie
del plano.

STEM1, STEM2, STEM4,
CPSAA1.1, CPSAA5, CE2, CE3.

3.1. Representar en sistema diédrico elementos y formas
tridimensionales básicos en el espacio, determinando su relación de
pertenencia, intersección, posición, distancia y verdadera magnitud.

3.2. Definir elementos y figuras planas, superficies y sólidos
geométricos sencillos en sistemas axonométricos, valorando su
importancia como métodos de representación espacial.

3.3. Representar e interpretar elementos básicos en el sistema de
planos acotados, haciendo uso de sus fundamentos.

3.4. Dibujar puntos, elementos lineales, planos,superficies y
sólidos geométricos en el espacio, empleando la perspectiva cónica.

3.5. Valorar el rigor gráfico del proceso; la claridad, la precisión y el
proceso de resolución y construcción gráfica.

3.6. Relacionar los fundamentos y características de los diferentes
sistemas de representación entre sí y con sus posibles aplicaciones,
identificando las ventajas e inconvenientes en función de la finalidad
y el campo de aplicación de cada uno de ellos.

4. Formalizar y definir diseños
técnicos aplicando las normas
UNE e ISO de manera apropiada,
valorando la importancia que
tiene el croquis para documentar
gráficamente proyectos
arquitectónicos e ingenieriles.

CCL2, STEM1, STEM4, CD2,
CPSAA1.1, CPSAA3.2,
CPSAA5, CE3.

4.1. Documentar gráficamente objetos sencillos mediante sus vistas
acotadas, aplicando la normativa UNE e ISO en la utilización de
sintaxis, escalas y formatos, valorando la importancia de usar un
lenguaje técnico común.

4.2. Utilizar el croquis y el boceto como elementos de reflexión en la
aproximación e indagación de alternativas y soluciones a los
procesos de trabajo.

5. Investigar, experimentar y
representar digitalmente
elementos, planos y esquemas
técnicos mediante el uso de
programas específicos CAD
(Computer Aided Design) de
manera individual o grupal,
apreciando su uso en las
profesiones actuales,para
virtualizar objetos y espacios
endos dimensiones y tres
dimensiones.

STEM2, STEM3, STEM4, CD1,
CD2, CD3, CE3, CCEC3.2.

5.1. Crear figuras planas y tridimensionales mediante programas de
dibujo vectorial, usando las herramientas que aportan y las técnicas
asociadas.

5.2. Recrear virtualmente piezas en tres dimensiones, aplicando
operaciones algebráicas entre primitivas para la presentación de
proyectos de grupo.

Para obtener la nota final del curso en la evaluación ordinaria se hará una media aritmética de todos los
criterios de evaluación. El alumno/a debe obtener una nota igual o superior a cinco sobre diez para superar
esta materia.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.


